
 
 
 
 

REPRESENTANTES DE LOS DOCENTES ANTE EL CONSEJO DE FACULTAD 
(Acuerdo No.010 de julio 7 de 2005) 
 
Artículo 38°.  
Parágrafo 2. El representante de los profesores al Consejo de Facultad, deberá 
ser profesor de planta de la respectiva facultad. (Para un periodo de dos años). 
 


